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vacado por esta Jefatura para cubrir tres. plazas cie Cami
neros vacantes en la plantilla del personal· de: Camineros del
Estado de esta provincia, así como de IMva..~~tes que en la
misma categoría se produzcan hasta la tetminaciÓll de los exa~

menes conrespondientes, según anuncio publicf\do. en el ...BO"
letín Oficial del Estado.. número 36. d~ 11 de febréro de 1972,
y a los efectos previstos en el artículo 19 del: vigente Regla
mento General de los Camineros del Esta4o:.sehac~ pítblka le
relación de aspirantes admitidos' anla referida -cOllvocatoria'

Aspirantes admitidos

1. D. Francisco Guijarro Redondo.
2. D. Juan Elorriaga Ituart.e.
3. D. Juan Azula Guerricaechevarria.
4. D. Eugenio Alcibar L&rrea.
5. D. Florencio Aguinaga Iza.
6. D. Pedro Fernández Santander.
7. D_ Angel Cámara RUíz.
8. D, Feliciano DíazFernández.
9. D.Miguel López Llanos.

10. D. Justo Garay Múgica.
11. D. Juan ManuelOcejo ZOl'Tilla.
12. D. Sebastián Moral Pérez.
13, D. Dionisio. Salazar Ortega.
14. D. Benito Ocejo Zorrilla,
15. D. Asensio Eguiarte Esturo.
16. D. Benito Martín Carranza.
17. D. Doroteo Peña Bastida.
18. D. Rufino Gonzál-e-z GuUérrez,
19. D. Ignado Unamuno Bastida,
20. D. Florencio ElgueZábaIElor:riaga,
21. D. José Asensio NiOo,
22. D. Leoncio de la Vega Vián.
23. D. José Manuel Alacano -Palenque.
24. D. José Larracoechea EguUle9f.
25. D. Gonzalo Inchaurbe Bengoechea.
26. D. Jesús Iraurgui Zubero.
27. D. Pedro layo RementerIa.
28. D. Isidro Ibarzábal Anittia.
29. D. Angel Ayerdi -Egurrola.
30. D José González Sainz.

Aspirantes no admiticios

Ninguno.

Los exámenes tendrán lugar en las oficinas dE' esta Jefao
tura ¡Rodríguez Arias. 6. S.O}. el 20 dejunia próximo. donde de~
berán presentarse todos los aspirantes admitidos a las diez
horas de la mañana.

Conforme a la resolución del ilustJis!mo señor SubsecretariQ
del Ministerio de Obras Públicas. defecha·24 de marzo úl
timo, el Tribunal designado para júzgal: los exámenes (:Iel refe
rido concurso estará formado por:

Presidente: Don Ignacio Ya-rza Uranga, Ingeniero Jefe.
V?C&les: Don José Javier Ardanza y Goytia, Ingeniero de

Cammos. y don José Manuel Peña Santamaría. Ayudante de
Obras Públicas.

Secretario: Doña María FrancÍ/:ica P, Casero Diaz-Obregón,
Técnico administrativo.

La presente resolución sirve de notific¡¡¡.-ción a los tntere8ll.
dos•.qua podn:in recurrir contra ella en Jos plazos previstos en
la VIgente Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 11 de ahril de 1972.·--El Ingeniero Jef0.~2.751·E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de marzo. de 1972 por la- -que se 'lOm
bra el Tribunal que ha.· de juzgar la o,l')osici6n a la
cát~dra del grupo XXVI de la Escuela 1'écnica: Su
penor de Ingenieros de Minas de Oviedo.

Dma. Sr.: Por Orden de 28 'de junio. de 1971 {'O'Bolotin Oficial
del Estad~.. del .5 de agosto) .fué . convocaªa: oposición directa
para cubrIr la cat~ra del grllpoXXVI-,.Pérechos Economía.. ,
de la Escuela TécD1~ Sup_erio'l~ de fngenieros d~ :Minas de Ovia
do, .habiéndose pulJhCado la lista de,aspirantes admítidos por Reso
lUCIón de 20 de septiembre. de 1971 .f.Bólétln Oficial del Estado..
del 2:l de octubre).

Para dar cumpilmiento a -10 prevenido en el número 1 del ar.,.
tículo sexto del Decreto de 27 de 1unio de 1968CBoletín Oficial

del Estado", del 29) y en uso de las atribuciones que le están
ConifJrictas,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que a conti
nuación se indica y que habrá de juzgar los ejercicios de la refe
rida oposición:

Titulares

Presidente: Don Rodolfo Argamenteria GarCÍa.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Organis

mos que se expreB&ll:

Consejo Nacional de Educación. don Luis Manuel Sánchez
Blanco y .• Sánchez-Blanco

ConsejQ dé RectOres. don Teodoro López Cuesta y don José
Gort;,!:l\Wz •Paz.

ESCUela- TéCtiíca Superior de Ingenieros de Minas de Ovi-edo.
don M;¡l;m1-é} María Represa del Prado.

Suphmtes

Presidente: Don Miguel Paredes Marcos.
VQcales elegidos entre las ternas que se indican.
Consejo Nacional de EdUcación, don Juan Carlos Paredes

Quevedo.
Co~seio·de Rect.ores. don Carlos Otero Diaz y dO)1 Alejandro

Crespo Calabria.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo,

don LUis FeTnández Velasco.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 11 de metiLO d€ 1972.-P, D. el Subsecretario. Ricardo

Diez.

lJmo. Sr, Director general de UnivE'rsidades e Investigación.

anDEN de 15 de marzo de 1972 por la que se anun
cia· Q. concurso-oposición en turno libre la plaza de
Profe'Jor agregado de "Psiquiatría" en la Facultad
de Medicina de las Universidades de Sevilla y La
Laguna.

IImo.. Sr.; Vacantes en ia Facultad de Medicina de las Uni
vt'h1iidade$ de Se-vílla y La Laguna las plazas de Profesor agrega
do de ..-Psiquiatría.. ,

Este.Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectora~o respectivos y previo informe de la Comis_ión Supe~
rior de. PerBOnal, ha resuelto anunciar las mencionadas para su
provisión aCQncursO~opósiciónen turno libre.

Los -aspirantes.. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que 00 eXigen en las normas de convocatoria que
SSl publiquen por la. Dirección General de Universidades e Inves
tig-aci¿n, rigiéndose el concurso-oposición por los precept.os lega~
les que en· las mismas se señalan.

Lo digo a V. J. para sn conncimiento y efectos.
Dios guarde" V. 1. muchos años.
Mt~drid, b de marzo de 1972.

VlLLAR PALASI

Urno. Sl. Dir8clor general de Universidades e In ..'cst.ig~\ción.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha,
por 13 qUF se convoca para su provisión a concurso"oposición
en turno Hbre la .plaza de Profesor agregado de ",Psiquiatria,. de
la FacuJ-h1.d de Medicina de las Universidade~ de Scvllla y La
Laguna,

Esta Djrccdón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguiontes:

l. Norma$ generales

1." El concurso-oposición se regirá por 10 est.ablecido en la
preserrte Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades universitarias y su profeso
rada;. Reglam,ento Ceneral para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
número 4.3/1988. de Z7 de iulio. y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre· constitución de los Tribunale.. en los concursos
oposiciones a plazR$ de Profesores agregados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condicioTlf..'S siguientes:

A) Ser español.
E) :Haber cumplido veintiún afios de edad.
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el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para al Servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los etetciciosy cumplido todos los requi
$itos necésaríos para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfeX1Iiedad infecto-contagiosa ni defecto f~
sieo o psíquico queinha.bH1ta para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrír en loS aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec+
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de ÍnvestlgacJón o
profesionales de la misrnao d-el Consejo Superior de lnvl~btíga
ciones Científicas, acreditada Ui-E:ldiante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaria Geu8ral del Con
sejo Superior de InvestigaA;ion4!m Científicas, re::;pectív~nlente.

b') Centros de Enselianza Superiot del Sacromonte, El Esco~

rialo Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida porla Secretaria General de la Unjversldfld de Madrid,
visada por el Rectorado de la :Il1isma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedIda por el· Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición .de nliembto () colaborador del ínieresadc.

e'J Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Bolonia (]taHa), que se acreditar4 mediante la ccrt.ifícación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante· certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará medían te
certificación del Direotor de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e, Industria, de Madrid, median
te certificación eX1=:ldida por la Secretaria General de la Ur:üver
sidad de Madrid, con el visto buen } del Rectorado.

1'J Centros Universitarios o de Ensei'íanza Técnica Superior
del. extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe~

dida por -Jos Rectores o Directores de los re-specUvos Centros
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servidu Social si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisitos ha de tenerse cum'~

pUdo antes de transcurrir los treinta días de plazo pan\ presen~

tal' los documentos, una vez terminada la oposici6n, confonne
lo determina el artículo cuarto del Decreto 1111/1968. de 17 de
junio.

fIl. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursoso-oposiciones
. dirigiran la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo de

treinta días hábiles a partir del Siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el "'Boletín Oficial del Estado», haciendo cons
tar el domiCilio del aspirante y número del documento nacional
de identidad y que reunen las.oondiCfonesexigidas, que se espe~

cifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le afec
ten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo seí'ialado
para la presentación de las instancias.

Igualmente d6berán hacer cotlStar que se comprometen, en su
caso, a jurar acat&mifmto a 10$ Principios Fundal11.e:ntales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales tial Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tiGulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entendera que han· téli1do entrada en el Regislro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Cen
tros a que se refieré dicho artiCUlo.

Los solicitantes deberá~· satisfacer 100 pesetas en mei:álico
por derechos de formación de. expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos deéxamen. La cart:ti:dad de 600 pes€_
tl;lS a qUe ascienden lOs anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento. Adrninisttativo, uniéndose a la ínstancia
el resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de .Profesor agrega
do a la que el aspirante concui;Te.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es-.
crito de presentación por un Catedratíco de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que con::itarán las cualidades y

labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Esc:uela respectiva cuan'"
do se trate de persona afecta al Cel1tro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientifi:.
cas si se trata de personas que hayanreaU:tado labor investiga
dora, bjen en el propio Consejo o en otros'Centros de investiga.
ción nacionales O extranjeros. ..

5.a Expirado el plaZo de presentación de instancias. y pre
vios le·a requerimientos que procedan a ·.108 inte~os· cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto paré\'que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompaden loa-doeumentQSpreceptivos,
por la Dirección General se aprobará la listaPrpvisional de,aspi
rantes admitidos y excluidos, que se· publicará en el ..BoleUn.
Oficial del.Estado-.

Los interesados. podrán interponer lareclam.ación prevista·e,.'1.
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento .Ad,ministrattvoen el
plazo de quince día.s hábiles, a contar~ el siguiente al de la
publicación de la lista a qUe se refiere el párrafo anterior~

Las reclamaciones que se presentasen.f1eránaceptadMo· re
chazadas en la resolución aproba.ndo la lista definitiva. que se
publicará en el ~Boletin Oficial del Estada..

Contra la anterior resoluciónlosinteresa;dol:¡podrán interpo.
ner recurso de alzada ante este Minis,tedo·enel PIaro de quince
dias hábiles a partir del siguiente al de la pUblicación de aquélla
en el ",Boletín Oficial del EstadOll.

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte~

necer al Consejo Nacional dE) Edu~ciónoaJas Reales A~deinias
o al Consejo.Superior de. InvestigacIones C.«mUficasen.calidadde
Consejero, o ser o haber sido Bector· o ViceITE!~tor de Universi
dad o Decano de una Facultad o Director de uIÍa EscuelaTáCnica
S uperior; tres Voenlas, Catédr'áticos o' PrQíesoI'esagregados. de
disciplina igual o análoga a la qua es obieto- cle.provislón,y .. un
cuarto Voca}, Catedrático o no, especializado en la disciplina o
en materias simi lares, desigiiado por el ~iDisterioa propuesta en
terna del Consejo Nacional- de Educ8cíóIli deacueroo con lo dis
puesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio; y Orden ministerial
de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.a Los miembros del Tribunal de~rán.a.bstenér$e·de. inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y losaspiranteti podrán re_
cusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el sr·
ticul0 20 de la Ley de Procedimiento Actministra~ivo~

V. Comien2io de los exámenes

rV Una vez consUtuído, el Tribunal acordará y publicará en
el "Boletín Oficial del Estado". con quince días de antelación. la
fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su <;8.5,0, para de:"
terminar el orden en queha'brán de actuar los mismos, y la
Cecha, hora y lugar del comienzo de} primer ejercicio de la o¡xr;
sición. Pam 10$ ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal en los locales donde· se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquie-ra otros medios que s.e
juzguen convenientes para facilitar su· amPlio conocimiento ,con
veinticuatro horas al menos de antelación;

9.a En. ningún caso pOdrá exceder dé ochó meses el tiempo
comprendido entre la publicación dé esta convocatoria y elco
riüenzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso,oposición serán pübIicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, losoposi
tores entregaran los trabajos profésionales y de investigacIón, en
su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto. método,
fuentes y programa de las dIsciplinas que cOlp..prenda la plaza,
así comoJa justificación de otros méritos· q,uepuedan alegar.

A continuación, el Tribunal les notificara el sistema acordad'O
en orden a la práctica de los dos tíltimós. ejercicios,

12. El primer ejercicio del concursi>--oposición co.nsistirá en
la presentación y exposicIón de la labor personal del aspirante
durante una plazo máximo de una hora. segUida de la discusión
de los opOsitores o Jueces durante el tiempo qua estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que eJ1trega
rán al Tribunal on el momento de suintervenclón, el juicio cn.
tico que les merezca la labor docente y cientificaprevia de s'us
cooposltores,

La répUca de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, neTo se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá,· en la ·exposición oral del
estudio presentado. por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la discíplinadurante .el pll;lzo.máximo de
una hora•. seguida. de discusión, como en·el ejercicio ·anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá. en .1& eXposición, dura.nte
una hora como lnáxIroo, de una lección elegIda por el opoSltor
entre las de $U programa y c;uya preparación habrá hecho libre.
mente.

15. El cuarto ejercicló consIstirá. en .1a exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal

¡Ii!fi lifi
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entre diez sacadas a la suerte del programa (lel. opositor. Para la
preparación de esta lección S8 incomunicarn,alopCsitorpor un
plazo máximo de seis hor~s, pero durante este tiempo podrá uti
liZar los libros, notas. matElrü.tl, e:,te.• ques,olicite~

16. Los ejercicios quintQy sexto_ serán ,4e Garáct;erpráctico
y de índole teórica. respectivamente. El TriQunal,'eIl el:nu)me:nto
de su constitución. reglamentará y hará pü,);)Hca>:_~~nla'n;El,tu~

raleza de la disciplina. lafonna de reaUza,rest(;l~"t"@bajos;el
último de los cu.:lles habrá de ser expuesto:]>oteljC1'ito;

El Tribunal podré. fraccionar y t:Unpliar 6stosdoaúlUmos ejer
cicios en la forma que estime oPOrttul0.

17. Los ,opositores leerán públicamenteJoséiís):'(;iqiqsescritos
al terminar cada uno de ellos. 'Si lalectu?,-~o,pudie}"ft;,:tlaoo~
en el mismo acto. los trabajos de Jos(}~itQrns";i'"$nqerra,dos::eiJ
sobres, firmados por el Secretario del TribU1lal-yrubricados,por
el Presidente, se conser'Varán. hastaq\le,~:verü'ique,J~lectura
en sesión o sesiones,posteriores, en;unaurn:a.. q',1eq~al"á"la:~
crada y sellada. bajo la custodiadal Secn,ta:rio;El 'iWUo de la
urna se lo reservará el Presidente, liel Tribunal,

18. En cualquier 'momento del f',rocedilí;tiell.to de selecpión, si
llegase a conocimiento del ,Tribuna ,que a~np:de Ios'aspirantes
carece de los requisitos exigidosen~convQC~tqrÍEl;.seleexclui·
rá de la misma, previa audiencia del prop{~'inte-res¡jdo,pa.!ifm~

dose, en su caso. el tanto de cu1paa lajurlsdi{lción.ordinatia
si se apreciase inexactitud en la- dedaració'n'qu8- fo:r:muló y co
municándolo en todo caso el mismo día, a 'la Direcci6nGeneral
de. Universidades e Investigación~

VII. C,!:liñcación de los ejérciciosy pro-puesta

19. Los ejerciciQs serán eliminatorios siel,Trtbunal acuerda
la exclusión por unanimidad. SeexceptúR elPrinler'ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para Cl~e loS' Ql'Jositoros pue
dan ser excluidos.

20. Después de cada sesiónseleVaniht~un aC1;a circunstan~
ciada. y en ella se hará constar 'el ju.icio:, motivad? que cada
Juez formare del. ejercicio efectM-do. ..... .'

21. Antes de la votación del pdmer.elercicio,. cada,unq de los
Jueces entregará al Presidente un in;forme acerca. 'de lll$traba.jos
por los opositores y el valor que; a su juicio. tenga eadanno' de
ellos. Estos informes serán comunicados'á todos los'miembtos
del Tribunal y se unirán al expediEm!e.

22. .La votación será pública y n-orninal, .,y· Se neces,i-taián tres
voto~ conformes para que bayaproPiJ8Sta; pUa1Ql.lJ6ra ,que sea
el numero de votantes. Si ningurtode 10s'()p'0sitore~;obtuviese
dicho número, seprocedel'á a segunda.. y terceravot~clónentre
los que hayan alcanzado más votos:, y sj::~poco en éstas se
lograse. se declarará nobaQerlugar a laprovilihjn deda,plaza.

Cuando se-a una sola la plaza objeto de f$prOvjsiótl.. el Tribu
nftl harA.la propuesta a favor del aspirante: q118 ~~ya:~cartzado
el mayor número de ;yotos, .dentro de la <:on~!ciqne$talJlecidaen
el párrafo anterior. ~n otro cas? reunido ~1'Trib.up~aldiasi+
guiente de la votación deanitiva y convocados los opositores
p'or él designados; el Presidente- les ira U~Hd() por· el orden
que ocupen en la lista .formada en ..ir-tu(j (le· dlcht votación
para que e~iian plaza entre las vacantes. ya· por s1, ya' por per~
sona. autonzada al efecto.

. Si al~ opositor no concurriese al acto de:elecei6n. de plazas
nI la.deslgnase e.n instancia formal·.o por person~deQi<Ja:roente
autonzada•.el Tribunal ac?rdará para._ cuál ';h1;1. de<ser-p:ropu-esto,
apelando. SI fuera Décesano, a la votacíón~t1treJue~es.:
_ Hecha la elección por los interesados, o porel1rib:únal en el
caso previsto en el párrafo anterior, cáda opositor será;ptQpuesto
para la plaza elegida, sin, que contra esta propuesta quepa re
curso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal,hará:públic:a la mis
ma, y en el término de tres días apartiJ:'q~ la fecha ,de aquélla
será elevada con el expediente del concuTSQ4"J,posiciQn, por el Pre
sidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el. Tribunal presentarán
an te este Departamento, dentro del plazo de: treinta dfas hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de;Ia propuesta fQnnu>
lada, los documentos que a continuación, se $€I'!ialan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de anteced'$nfespenules, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes4.: Certificación de no padecer enfertnedad·. inf'ect(l~contagio.
SS; DI defe.c~o .físico o psíquico·que inha.bi1~te,para -el., se:rvitio.
DIcha ~ertIflCaclóndeberá ser eXpedIda por u.p MédicodelCuetpo
de Samdad Nacional, o pOl'cualq:uier otro c;¡¡rrlel.V'isto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." .En el caso C!e aspirantes fem-eninos,Ct:l.r'UficM16ndehaber
cumphdo el Serviolo Social ode es~arexentasde su cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados el1]osniPIteros tercero y cuarto debe
rán estar expedidos dentro ··de .'os·tres: mesesa:utertor6¡;¡: a la
fecha en que termine el pl'izO de l>resentaci~n.

~n detecto. de losdocumen,tos conoretoEJ.acreditativosde re~
Unlr las condIciones exigidas en la. presente convocatoria,. se po_

<irán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

Quienes:,dentro delpla,zo indicado, y salvo casos de fuerza
maYOT, "no 1J;r8sentaran $udocum-entapión, no podrán ser nombra
dos yepJed.arán. anu:ladas todtiS-. sus actuaciones. sin perj uicio de
la respónsabilidad en que-hu1?ie-ran podido incurrir por falsedad
en la ipst&n(:ia~·.a qu-e·se refiere la norma tercera de esta convo
catoria,' Eii este caso. el TrtbunaJ formulara propuesta adicional,
efectuá,hdo nUeva votación, conforme al procedimiento señalado
en la J1()~ ,;!2de esta convocatoria, entre los aspirantes que hu
biel'ant-aprobado los ejercicios de la oposición.

Lo:r'8spinmtespropuestos que tengan la condición de funcio
narias:públic0$8staránexentos de iustificar documentalmente las
condiciortes,:y requisitos ,ya demostrados para obtener su ante
rior nOn)brnlniénto;debiendo presentar certificación del Ministe
rio u O~anIsmo. de que dependan acreditando su condición y
cuantMcitcunstanciasconsten en su hola de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El Mpirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, .deberán tomar posesión de su destino dentro del
plazo de- un mes, a -contar desde la notificación del nombramien~
too .salvQelsupuést() de que sea aplicable lo dispuesto en el ar~

tículop7 del la: Ley'IieProcedimiento Administrativo.
En,e:lt:l.(:tc>.de toma-elepQSesi-ón se prestará juramento de aCQ

tamteA'to -& Jos Princi'pios fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Layes Fundamentales del Reino. .

X. Normas finales

26; La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser irriJnlgna.dos .. por los interesados en los casos y en la forma
establecid<>sen la Ley de. Procedimif:mto Administrativo,

27. Si s~ .pr'odujeran en lo sucesivo, cambios oficiales en los
plane&,~e estudio de las- respectiv&s Facultades o en la estructu~
orgánigl del la ensefltm~,enespecial de los Departamentos um
vers1tarios'; Jos Profesoresclesignados p'odran ser adscritos por el
Ministefio. de Educación y·Ciencta, mediante Orden motivada, al
desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a des~

arrollar la quetenian dentro de su Universidad.

Macfrid, 15 de marzo de 1972.-EI Director general de Univer
sidade$·e InveStigación, Enrique Costa NoveBa.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades· e Investigación por la quó' se hace públtc~
la lista definitiva de admitidos al concurso-opOSI'
ción,; para· la 'provisión de la plaza de Profesor
agregado decAn4temta descriptiva :Y topogr-áfica
con SU$' técnicas anatómicas... de la Facultad de
Medicina· de' laUniverstdad de Murcia.

Transcurrido el plazo de interposición de rec1ama"':lones con·
tra la list~:provisiona.lde aspirantes admitidos (pubJil::ada en el
«Boletül Oficial del Estado- del 22 de febrero) al concurso~opo"
sici6n :convocado por Orden ministerial de 25 de septiembre
de 1971.,:· en turno libre, para la provisión de l~ plaUl de Pro
fesor agregado de ..AnatonHa descriptiva y topográfica con sus
técIDcas'B9a.tó,micasotc de la Facultad de Medicina de la Univer·
$idad <.te 'Murcla.

Est8.;DireccióI1 General har-e,suelto declarar definHivamente
admitidQs:sJ concursQ~9Po,siCiónconvoeadQ,_ en turm' libre. por
la refetidaOr<fen ministerial. para la provisión de la indicada
plaza a los siguientease:ti-ores:

p: José Carreres Quevedo.
D; Enrique Barbosa Ayúcar.
D~ LuIs, A1varez. Guis$.do.
D. Alfonso Pucbades Orts.
D.Juan SebasUánLópez Arranz.
D.Romualdo- Ferres Torres.
D.· RJcard(] Váz(l'uez Rodríguez.
1); Luia: Gó~ezPeUico.
D.Feliqtto GaroJa Alvarez.
D. Alionsp Llamás Marcos.
O, Gabriel Palomero. Dóminguez.
D. G!ibrle1 Bernal Valla,
1):; Ramqn RibesBlanQtler.
D. Eod,que :Martfnez .Moreno.
D; SantiagO Rodríguez Gama.
P.II- Elvir~ Ferres Torres.
D. .Manuel Montesinos Castro-Girona.
D. José Luis Nieto Amada.

Lo que digo a V. S.})8.rasu· conocimiento y efectos.
Dios ': guarde a· V. S. muchos a1\os.
Madrid. 1"1 de marzo de 1972 _El DIrector general P. D.. el

Subdirector. 'general de Personal, Manuel Albaladejo Gareía..

Sr. Subdirector general de Personal,


